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GOBIERNO DEL ESTADO



Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No.32065001-004-10
“SUMINISTRO DE DESPENSAS PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


SESION DE FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 05 de Marzo del 2010, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas respecto a la Licitación Publica Regional No. 32065001-004-10, referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
La C. Blanca Esthela López Luna, Coordinadora de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades numero 167 de fecha 07 de Enero del 2010, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la lista de asistencia correspondiente que tuvieron a bien firmar quienes acudieron al acto, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, en términos del articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
Acto continuo se procede a la emisión del Fallo Técnico en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con el 35, fracción II, inciso a) de su Reglamento correspondiente a la Licitación Pública Regional número 32065001-004-10, referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
- - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - -
De conformidad con lo establecido en las bases de licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecida por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la  adquisición antes mencionada objeto de esta licitación, dando el siguiente dictamen:
A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de la Propuesta Técnica de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	CONZA, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, 2 “Tijuana”, 3 “Ensenada”, 4 “Tecate”, 5 “Rosarito” y 6 “San Quintín”, debido a que no presentó su muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

De la revisión cualitativa de la muestra física  de la caja presentada por el licitante, se pudo advertir que presenta el logo de Gobierno del Estado de Baja California, solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, con medidas de largo de 27.3 cm. y de Alto de 8.2 cm. siendo lo solicitado en las bases de licitación y junta de aclaraciones lo siguiente: 

Las cajas de cartón que contendrán los bienes que integran cada una de las despensas, deberá contar con las siguientes características y/o especificaciones:

· Deberán ser de cartón corrugado de una sola pieza, con resistencia mínima de S32ECTB, con FIT “C”, con tapa y fondo, con cejas o solapas, y con perforaciones a los costados para ser cargadas, papel exterior en color blanco.

· Medidas de la caja: altura de 27 cm., largo de 38 cm y una profundidad de 20 cm; con un margen de tolerancia de hasta más 5 cm.

· Deberá contener en cada uno de los lados largos, una impresión del Logo de Gobierno   del Estado de Baja California a tres tintas en colores blanco, azul marino y gris, con las siguientes dimensiones: Largo 27 cm y de Alto 10 cm; y la leyenda de “Despensa” letras en color azul, con una altura de 4 cm. letra Mayúscula y de 3 cm. de altura letras minúsculas, la palabra Despensa, deberá abarcar el largo del logo.
Se acepta un margen de tolerancia de hasta más 1 cm. en las medidas establecidas para dicho logo.
Omitiendo con esto lo requerido por la convocante en las bases de la presente licitación así como en la junta de aclaraciones.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento en relación con los puntos 4.2, 8.1 inciso H y 26.1 de las Bases de licitación, se desecha su propuesta para los paquetes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, objeto de la presente licitación.

	EMPRESAS SOLMA DE MEXICO, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, 2 “Tijuana”, 3 “Ensenada”, 4 “Tecate”, 5 “Rosarito” y 6 “San Quintín”, debido a que no presentó su muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

De la revisión cualitativa de la muestra física  de la caja presentada por el licitante, se pudo advertir que presenta el logo de Gobierno del Estado de Baja California solicitado en el punto 3.1 de las bases en forma de calcomanía omitiendo con esto lo requerido por la convocante en las bases de la presente licitación así como en la junta de aclaraciones.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento en relación con los puntos 4.2, 8.1 inciso H y 26.1 de las Bases de licitación, se desecha su propuesta para los paquetes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, objeto de la presente licitación.

	LG COMERCIAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, 2 “Tijuana”, 3 “Ensenada”, 4 “Tecate”, 5 “Rosarito” y 6 “San Quintín”, debido a que no presentó su muestra física de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 inciso H de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo siguiente:

De la revisión cualitativa de la muestra física  de la caja presentada por el licitante, se pudo advertir que presenta el logo de Gobierno del Estado de Baja California, solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación, específicamente la leyenda “Despensa” en forma de calcomanía, omitiendo con esto lo requerido por la convocante en las bases de la presente licitación así como en la junta de aclaraciones.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento en relación con los puntos 4.2, 8.1 inciso H y 26.1 de las Bases de licitación, se desecha su propuesta para los paquetes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, objeto de la presente licitación.

	PROVYCOM DE BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V.
	No Cumple

Para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, debido a que no presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de licitación pública regional, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 
De la revisión cualitativa de la propuesta técnica detallada presentada por el licitante, se advierte que no incluye la partida No. 6 referente a “Pasta para sopa” solicitada en el punto 3.1 para cada uno de los paquetes solicitados, omitiendo con esto lo requerido por la convocante en las bases de la presente licitación en el punto 3.1. el cual señala que… Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán presentar su propuesta por la totalidad de las partidas que integran cada uno de los paquetes en los que pretenda participar. 
Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento en relación con los puntos 3.1, 4.2, 20.1 y 26.1 de las Bases de licitación, se desecha su propuesta para los paquetes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, objeto de la presente licitación.



Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones”, acuerda:
01 LPR. 35065001-004-10   Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que las propuestas técnicas presentadas por los licitantes: Conza, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, Empresas Solma, S.A. de C.V. para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, LG Comercial de Baja California, S.A. de C.V., para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, y Provycom, de Baja California, S.A. de C.V., para los paquetes 1 “Mexicali”, paquete 2 “Tijuana”, paquete 3 “Ensenada”, paquete 4 “Tecate”, paquete 5 “Rosarito” y paquete 6 “San Quintín”, no cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación, en consecuencia se desechan las mismas, atendiendo a los razonamientos que quedan asentados en el cuadro que antecede. 
En virtud de lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, en atención a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en el punto 30.1 de las bases de licitación; declara Desierta la presente Licitación Pública regional número 32065001-004-10 referente al “Suministro de Despensas para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, por lo cual procederá a expedir una nueva convocatoria.
No habiendo asuntos pendientes por desahogar y agotado lo que fue el orden del día el Presidente clausura la presente sesión el mismo día en que inicio, agradeciendo a los demás miembros del “Comité de Adquisiciones”, así como a los licitantes presentes su participación.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

_________________________________

BLANCA E. LOPEZ LUNA

COORDINADORA DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DE LA OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

_________________________________

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
 JEFE DE ADMINISTRACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO


	“VOCAL”

_________________________________

CARLOS E. FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

	“VOCAL”

_________________________________

NIRVANA NUÑEZ  VILLAGOMEZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

_________________________________

ANA LUZ RIVERA CARRANZA 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO


	“CONTRALORIA”

_________________________________

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL DEL ESTADO




	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

_________________________________

GABRIELA ITZELH RAMIREZ RAMOS
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO


	OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

_________________________________

KARINA A. MONTELLANO PINEDA
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR



LICITANTE:

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________

ANEXOS
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